RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009588, Ent. N° 2463/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública P45825, para el suministro de transformadores de potencia trifásicos MT/BT mayores a 100 KVA;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 12/6/14, se procedió al acto de apertura de  las propuestas, al que se presentaron seis oferentes: ZHEJIANG YINHE CABLE CO.LTD, TRANSFORMADORES PARAGUAYOS S.A., URUTRANSFOR S.A.,  PARTILUZ S.A., CAHORS LATINOAMERICA MATERIAL ELECTRICO S.A., y ANSA TRAFO SL;
2) que con fecha 25/11/14, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que: a) la oferta que ocupa el primer lugar, en el orden creciente de precios, respecto del item 1, correspondiente a la firma ANSATRAFO SL, es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a las exigencias establecidas en las bases del llamado, b) en cuanto al item 2, la oferta que ocupa el primer lugar en el cuadro comparativo de precios, correspondiente a la firma PARTILUZ S.A., es técnicamente aceptable y se ajusta sustancialmente al Pliego de Condiciones. Por lo expuesto, la Comisión aconseja adjudicar la presente licitación a las firmas ANSATRAFO SL el item 1, por un monto de $ 49:196.291,90, y a PARTILUZ SA el item 2, por un monto de

$ 22:094.195,24;
3) que por Resolución de fecha 8/12/14, se dispuso la adjudicación de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, por un monto total de $ 71:290.487,14. Dicha Resolución fue notificada a los adjudicatarios;
4) que PARTILUZ S.A. interpuso recursos administrativos contra la  referida Resolución;
5) que devueltas las actuaciones por parte de este Tribunal, a efectos de la sustanciación y Resolución de los mismos, la Administración remitió Nota de fecha 19/1/15, por la que se manifiesta que el efecto suspensivo previsto en el Artículo 73 del TOCAF, como consecuencia de la interposición de recursos administrativos no alcanza a la totalidad del acto administrativo de adjudicación, sino que debería configurarse únicamente con

respecto a la adjudicación del item 1 el cual fue expresamente recurrido, encontrándose habilitada esta Administración para continuar con el trámite de contratación con la firma Partiluz S.A. que resultara adjudicataria del item 2;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/3/15, acordó: 
6.1) observar el gasto relacionado con el item 2 adjudicado a la firma Partiluz S.A. en razón de que: a) el Artículo 1.6 Parte 1 del Pliego de Condiciones Particulares en tanto establece que “Para la evaluación de ofertas además del precio cotizado se tendrán en cuenta todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones….”, confunde la instancia de admisibilidad con la de evaluación de las ofertas. Al referir a la utilización del factor precio, en aras de la aplicación del Artículo 68 Inciso 3 del TOCAF, no debe confundirse con el análisis de las restantes especificaciones del Pliego, pues las mismas debieron ser consideradas en etapa de admisibilidad, es decir previamente a la evaluación de las propuestas; b) en cuanto el Artículo 2 del Pliego de Condiciones Particulares que establece el rechazo automático de la oferta por la no adquisición del Pliego, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual contraviene el artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario, y
6.2) una vez resuelto el recurso interpuesto con respecto al item 1 deberán volver las actuaciones a los efectos de su intervención;
7) que con fecha 19/3/15, Partiluz comunica a este Tribunal, su desistimiento de los recursos oportunamente interpuestos, adjuntando copia del escrito presentado ante la Administración, al respecto la División Jurídica de este Tribunal dispuso darse por enterado y archivar las actuaciones;
8) que en la oportunidad, la Administración remite la totalidad de las actuaciones, de donde surge que:

8.1) encontrándose pendiente la intervención de legalidad de este Tribunal, por Nota de fecha 19/2/15, que fuera recibida el 2/3/15 (la que obra en el expediente), Ansatrafo SL retiró su oferta debido a problemas financieros que le hacen imposible continuar con sus actividades en el mercado uruguayo,
8.2) con fecha 17/4/15, la Comisión Asesora, al amparo del Artículo 70 del TOCAF y habiendo confirmado que todos los oferentes mantenían la validez de sus ofertas, retomó el estudio de las mismas prescindiendo de la correspondiente a Ansatrafo S.A., concluyendo que: a) la oferta de Transformadores Paraguayos SA, que se encuentra en el primer lugar del orden creciente de precios, es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente a las especificaciones establecidas en las bases del llamado, b) la oferta de Zhejiang Yinhe Cable Co. Ltd. (siguiente en el orden creciente de precios) no es admisible, en razón de que no están claras las características técnicas del material oferta, siendo insuficiente  la información presentada  a efectos de hacer un juicio fundado de la oferta, por lo que se rechaza, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, c) dado que la Administración entiende conveniente dividir la adjudicación del item 1 a efectos de diversificar el riesgo en la entrega de un material estratégico, facultad prevista en las bases del llamado, se informa que la oferta de Partiluz S.A. (que ocupa el tercer lugar en el orden creciente de precios) es técnicamente aceptable, ajustándose al Pliego de Condiciones Particulares, por lo que se sugiere dejar sin efecto la adjudicación efectuada para el item 1 por Resolución G.G Nº 081/14 de 8/12/14, a Ansatrafo, al amparo del Artículo 68 del TOCAF, aplicándole una multa equivalente al 5% del monto máximo de su oferta en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF, dado que la firma optó por no depositar garantía de mantenimiento de oferta, y adjudicar el item 1 conforme con el siguiente detalle:
- a Transformadores Paraguayos S.A., por un total de U$S 1:442.070,75 (U$S - $ 23,05), $ 33:174.838 (IVA incluido), y

- a Partiluz S.A., por un total de U$S 1:128.995 (U$S - $ 23,05), $ 25:972.524 (IVA incluido), lo que totaliza un monto de $ 59:147.362;
9) que con fecha 17/4/15, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para atender el monto de U$S 1:099.506 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015 y con disponibilidad suficiente para comprometer e incorporar el importe de U$S 1:013.119 en el Ejercicio 2016;
10) que por Resolución Nº 15-773 de fecha 23/4/15, el Directorio dispuso: a) dejar sin efecto, al amparo del Artículo 68 del TOCAF, la adjudicación efectuada para el item 1 por Resolución G.G Nº 081/14 de 8/12/14, a Ansatrafo, b) aplicar a Ansatrafo SL una multa equivalente al 5% del monto máximo de su oferta por incumplimiento en el mantenimiento de la misma, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que el incumplimiento pueda haber causado a la Administración y la comunicación del hecho al Registro de Proveedores del Estado, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF, y c) proceder a la adjudicación del item 1 en la forma propuesta; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 68 del TOCAF confiere a la Administración la facultad de dejar sin efecto la adjudicación;

2) que en lo referente al incumplimiento por parte del oferente en el mantenimiento de su oferta, estando previsto en las bases del llamado que la constitución de garantía de mantenimiento de oferta no era obligatoria y siendo que el oferente optó por no depositarla, el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que tal extremo se sancionará con una multa equivalente al 5% del monto máximo de su oferta. El acto administrativo o Resolución que la imponga será título ejecutivo, sin perjuicio del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que el incumplimiento pueda haber causado a la Administración y la comunicación del hecho al Registro Único de Proveedores del Estado;
3) que el Artículo 70 in fine del TOCAF dispone que en caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente del procedimiento, previa aceptación de éste;
4) que este Tribunal oportunamente se expidió respecto de la adjudicación del item 2, observando el gasto (Resultando 6.1), disponiendo que una vez resuelto el recurso interpuesto con relación al item 1 deberían volver las actuaciones a los efectos de su intervención;
5) que con posterioridad la Firma recurrente desistió de los recursos interpuestos, y remitió copia de tal extremo a este Tribunal, habiendo dispuesto darse por enterado y archivar las actuaciones;

6) que el desistimiento referido en el Considerando anterior, habilita a este Tribunal a expedirse respecto a la adjudicación del item 1;
7) que en ese sentido, resultan extensibles al presente gasto las causales que motivaron la observación efectuada en relación al gasto derivado de la adjudicación del item 2 (Resultando 6.1);
8) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al  comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto relacionado con el item 1 adjudicado a Transformadores Paraguayos S.A. y Partiluz S.A. por lo  expresado en  los  Considerandos 7) y 8);
2) Devolver las actuaciones.
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